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Resumen: Este trabajo analiza si las tarifas que se aplican para la determinación del denominado 
capital coste de pensiones derivadas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales son 
las adecuadas. A partir de los datos de la Muestra Continua de Vidas Laborales y de la evolución 
de la longevidad de la población general en España, se estiman tablas de mortalidad para las con-
tingencias de viudedad e invalidez que, combinadas con los parámetros económicos y financieros 
apropiados, permiten construir las bases técnicas actuarialmente justas para cada uno de los años 
objeto de análisis. Los resultados obtenidos sugieren que las tarifas aplicadas en el periodo 2011-
2014 han sido muy superiores a las que se deberían haber aplicado, lo que habría originado una 
transferencia encubierta de recursos de las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social hacia la 
Tesorería General de la Seguridad Social. Se concluye que es urgente articular un procedimiento 
de revisión periódica anual que adapte los elementos fundamentales de la tarifa a las cambiantes 
condiciones financieras, económicas y demográficas.

Palabras clave: capitalización, invalidez, mutuas de accidentes de trabajo, rentas vitalicias, viu-
dedad.
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EVALUATION OF PENSION RATES FOR WORK ACCIDENTS AND OCCUPA-
TIONAL DISEASE (2011-2015)

ABSTRACT: This paper analyzes the adequacy of rates applied for deter-
mining the so-called "capital cost" of pensions derived from occupational 
accidents and diseases. Based on data from the Continuous Work History 
Sample and the evolution of the longevity of Spanish population, mortality 
tables are estimated for the contingencies of widowhood and disability, 
which combined with the appropriate economic and financial parameters 
allow to build the actuarially correct technical bases for each of the years 
under analysis. Results suggest that rates during the period 2011-2015 
were much higher than those that should have been applied, which, in turn, 
would have led to a covert transfer of resources from the collaborating mu-
tuals with the Social Security System towards the Social Security General 
Treasury. The urgency of articulating an annual periodic review procedure 
that adapts the fundamental elements of the rates to the changing finan-
cial, economic and demographic conditions of the country is concluded 
from this research.

KEYWORDS: Capitalization, disability, Mutual Funds for work accidents, 
annuities, widowhood.

Avaliação das tarifas das pensões de acidentes de trabalho 
e doenças profissionais (2011-2015)

Resumo: Este trabalho analisa se as tarifas aplicadas para a determi-
nação do denominado capital coste de pensões derivadas dos acidentes 
de trabalho e doenças profissionais são adequadas. A partir dos dados da 
Amostra Contínua de Vidas Profissionais e da avaliação da longevidade 
da população geral na Espanha, estimam-se tabelas de mortalidade para 
contingências de viuvez e invalidade que, combinadas com os parâmetros 
econômicos e financeiros apropriados, permitem construir as bases téc-
nicas atuarialmente justas para cada um dos anos objeto de análise. Os 
resultados obtidos sugerem que as tarifas aplicadas entre 2011 e 2015 
tenham sido muito superiores às que deveriam ter sido aplicadas, o que 
teria originado uma transferência encoberta de recursos das Associações 
Mutualistas Colaboradoras da Seguridade Social à Tesouraria Geral da Se-
guridade Social. Conclui-se que é urgente articular um procedimento de 
revisão periódica anual que adapte os elementos fundamentais da tarifa 
às flutuantes condições financeiras, econômicas e demográficas.

Palavras-chave: associações mutualistas de acidentes de trabalho, ca-
pitalização, invalidade, rendas vitalícias, viuvez.

Une évaluation des taux des prestations pour les accidents 
du travail et les maladies professionnelles (2011-2015)

Résumé: Cet article analyse si les taux que l'on applique pour déterminer 
le soi-disant «coût du capital» des prestations dérivées des accidents du tra-
vail et des maladies professionnelles sont appropriés. À partir des données 
du Prélèvement continu de la vie active et de l'évolution de la longévité 
de la population générale en Espagne, on estime les indices de mortalité 
pour les éventualités de veuvage et d'invalidité. Ces données, combinées 
avec des paramètres économiques et financiers appropriés, permettent de 
construire les bases techniques actuariellement équitables pour chacune 
des années en cours d'analyse. Les résultats suggèrent que les taux pra-
tiqués dans la période 2011-2015 étaient beaucoup plus élevés que ceux 
qu'on aurait dû appliquer, ce qui aurait provoqué un transfert déguisé de 
ressources de la coopération mutuelle de sécurité sociale au Trésor sécurité 
sociale. On conclut qu'il est urgent d'articuler une procédure d'examen pé-
riodique annuel qui aligne les éléments fondamentaux du taux à l'évolution 
des conditions financières, économiques et démographiques.

Mots-clé: capitalisation, invalidité, mutuelles des accidents du travail, 
rentes viagères, veuvage.
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Introducción

En la mayor parte de los países desarrollados, las reformas 
más recientes de los sistemas de pensiones enlazan con la 
tendencia que se aprecia de implantar la metodología tí-
pica del análisis contable y actuarial en el campo de la ges-
tión pública de los sistemas de reparto. Las reformas van 
habitualmente en la línea de introducir herramientas para 
mejorar la equidad, la transparencia, la solvencia y la comu-
nicación con la sociedad, y, en algunos países, diversificar 
las fuentes de financiación, dándole cierto protagonismo a 
los sistemas de capitalización.

En el ámbito de la gestión práctica de los sistemas de pen-
siones, los anteriores principios se materializan, entre otras 
cosas, en que hay una revisión continua de los valores de los 
parámetros fundamentales que determinan las prestaciones 
y los costes de adquisición de dichas prestaciones para el 
sistema. Por ejemplo, en el caso del sistema de Suecia (tsps, 
2014), la revisión es anual y se realiza sobre la base de los 
datos y hechos verificables en la fecha determinada para 
la actualización. En Estados Unidos (bot, 2014), la revisión 
también es anual, mientras que en Canadá (osfi, 2012) o 
Italia (Belloni y Maccheroni, 2013) se realiza cada tres años.

La cuestión de viabilidad, sostenibilidad, solvencia, redis-
tribución intra e inter generacional, equidad o eficiencia 
del sistema público de pensiones en España es un tema 
de recurrente actualidad, que ha suscitado un fecundo de-
bate1. Un régimen olvidado en prácticamente todos los 
análisis es el denominado de “accidentes de trabajo (at) y 
enfermedades profesionales (ep)”. En primer lugar, porque 
no está incluido dentro de las denominadas contingencias 
comunes y, en segundo lugar, por su reducida importancia 
respecto al gasto total en pensiones contributivas. El por-
centaje que representan las pensiones derivadas de at y ep 
ha ido disminuyendo del 3,45%, en el 2005; al 2,55%, en 
el 2014 (mess, 2015b).

En el régimen de at y ep, se encuentra una peculiaridad que 
no está presente en el resto de regímenes de la seguridad 
social española, que es la existencia de las Mutuas Colabo-
radoras con la Seguridad Social (mcss), que cooperan con la 
seguridad social en la gestión de las contingencias de at y 

1	 Sin ánimo de ser exhaustivo, una muestra representativa de las dis-
tintas metodologías empleadas se tiene en los trabajos de Ayuso Gui-
llén y Valero (2013), Balmaseda, Melguizo y Taguas (2006), Barea 
(2007), Boado-Penas, Domínguez-Fabián y Vidal-Meliá (2007), Con-
de-Ruiz y Alonso (2006), Conde-Ruiz y González (2013), De la Fuente 
y Doménech (2013), Devesa-Carpio y Devesa-Carpio (2010), Devesa- 
Carpio, Meneu-Gaya, Nagore-García, Domínguez-Fabián y Encinas-
Goenechea (2012), Meneu-Gaya y Encinas-Goenechea (2012), Sánchez-
Martín y Sánchez-Marcos (2007), Sánchez-Martín (2014) y Vidal-Meliá 
(2014a, 2014b). 

ep, y cubren prestaciones económicas, sanitarias y asisten-
ciales. Concretamente: 

En materia de pensiones causadas por incapacidad per-
manente o muerte derivadas de at o ep, cuya responsa-
bilidad corresponda asumir a las mcss o, en su caso, a las 
empresas declaradas responsables, se procederá a la capi-
talización del importe de dichas pensiones, debiendo las 
entidades señaladas constituir en la Tesorería General de 
la Seguridad Social (tgss), hasta el límite de su respectiva 
responsabilidad, los capitales coste correspondientes (art. 
87.3 del texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social (lgss)).

Es precisamente en este aspecto en el que este trabajo va 
a incidir, analizando si las tarifas que se aplican para la 
determinación del denominado “capital coste” de pensio-
nes derivadas de los at y ep son las adecuadas, y si la fal-
ta de actualización periódica ha producido transferencias 
de recursos apropiadas entre los actores implicados, es de-
cir entre la tgss y el conjunto de las mcss. A partir de los da-
tos de la Muestra Continua de Vidas Laborales (mcvl) y de 
la información proporcionada por el Instituto Nacional de  
Estadística (ine), se estiman tablas de mortalidad para las 
contingencias de viudedad e invalidez que, combinadas con 
los parámetros económicos y financieros apropiados, permi-
ten construir las bases técnicas actuarialmente justas que 
se deberían haber aplicado a cada uno de los años objeto 
de análisis.

El término actuarialmente justo se utiliza en el sentido más 
conocido, es decir, se considera que la tarifa es adecuada o 
actuarialmente justa cuando la prima única a cobrar (capital 
coste) es equivalente al valor esperado de los desembolsos 
a realizar por la contingencia de invalidez o viudedad, de 
acuerdo con las condiciones financieras, económicas y demo-
gráficas aplicables en la fecha del cálculo.

Hasta donde alcanza nuestro conocimiento, existe un hueco 
importante en la literatura que se pretende cubrir con este 
trabajo, ya que no existen trabajos que realicen un examen 
de las bases técnicas que determinan las indemnizaciones 
que se corresponden con las pensiones causadas por inca-
pacidad permanente o muerte derivadas de at o ep. 

Con el fin de cumplir con los objetivos establecidos, después  
de esta introducción, en el segundo epígrafe se describen 
algunos de los elementos que caracterizan a las mcss, y 
se define el marco conceptual y legislativo en el que se  
desenvuelve el elemento clave del trabajo: capitales coste 
de pensiones derivadas de at y ep, haciendo especial hin-
capié en las bases técnicas. En el epígrafe tercero, se 
presentan las estimaciones de las tarifas a aplicar en el pe-
riodo 2011-2015, en el que el elemento de mayor dificultad 
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es la construcción de tablas de mortalidad de viudedad e 
invalidez, a partir de la información obtenida de las mcvl y 
del ine. El trabajo finaliza con las conclusiones y tres apén-
dices: en el primero, se analiza la evolución de la legis-
lación relativa a los criterios técnicos necesarios para el 
cálculo de los capitales coste de pensiones; en el segundo, 
se realiza una breve descripción de la mcvl y de la manera 
de obtener los tantos brutos de mortalidad, y en el tercero, 
se describen muy concisamente las técnicas utilizadas para 
graduar las tablas de mortalidad.

Las mcss y los capitales coste de 
pensiones derivadas de at y ep

Las mcss conocidas hasta la promulgación de la Ley 35/2014 
como mutuas de at y ep, también denominadas como mateps, 
tienen ya una historia más que centenaria en España, hasta 
el punto de coincidir con el origen del “Sistema de Seguridad 
Social”, pues nacieron con la promulgación de la Ley de Acci-
dentes de Trabajo del 30 de enero de 1900, y con la finalidad 
de asegurar, a través de la “asociación privada” entre diferen-
tes grupos de empresarios, los “riesgos profesionales” de sus 

trabajadores mediante la técnica mutual (véanse al respec-
to los trabajos de Mercader-Uguina, 2007; García-Jiménez,  
2011; Molina-Navarrete, 2011).

Son mcss las asociaciones privadas de empresarios que tie-
nen por finalidad colaborar en la gestión de la seguridad 
social, bajo su dirección y tutela, sin ánimo de lucro y asu-
miendo sus asociados responsabilidad mancomunada en los 
supuestos y con el alcance establecidos en la Ley 35/2014. 
Estas están reguladas por el Reglamento General acerca de 
colaboración en la gestión de las mateps de la seguridad so-
cial (rd 1993/1995).

La colaboración en la gestión de la seguridad social com-
prende actividades como: la gestión de las contingencias 
derivadas de at y ep, la gestión de las prestaciones eco-
nómicas por incapacidad temporal derivada de contingen-
cias comunes, la cobertura de la prestación de riesgo de 
embarazo y lactancia, la cobertura de la protección por cese 
de actividad de los trabajadores autónomos o por cuenta 
ajena, o la gestión de la prestación por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave.
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Las mcss se financiarán fundamentalmente mediante las 
cuotas de la seguridad social adscritas a estas, y las cuotas 
derivan de la tarifa de cotización por at y ep 2. Esta tasa de 
cotización se divide en dos tramos: incapacidad temporal  
e incapacidad muerte y supervivencia. En este caso, el por-
centaje de cotización depende de la actividad en la que 
opera la empresa y de la ocupación del trabajador.

Es importante destacar que en otros países existen enti-
dades colaboradoras similares a las existentes en España. 
Este tipo de planes o mutualidades (ilo, 2013) están en vigor 
en 165 países, pero la particularidad del sistema del capital 
coste no ha podido ser identificada en ninguno de ellos.

Por capital coste se entiende el valor actual (actuarial) de 
las prestaciones a percibir, que se determinan en función 
de las características de cada pensión. Para su cálculo, se 
aplican los criterios técnicos‐actuariales más apropiados, 
de forma que los importes que se obtengan garanticen la 
cobertura de las prestaciones con el grado de aproxima-
ción más adecuado, y a cuyo efecto el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales3 aprobará las tablas de mortalidad 
y la tasa de interés aplicables. El art. 201.3 de la lgss esta-
blece que las mcss ingresen en la tgss: 

los capitales en la cuantía necesaria para constituir una 
renta cierta temporal durante veinticinco años, del 30 por 
100 del salario de los trabajadores que mueran por con-
secuencia mediata o inmediata de at o ep sin dejar ningún 
familiar con derecho a pensión.

Está claro, pues, que el capital coste puede referirse tanto 
a rentas vitalicias como temporales. La cuestión de quién y 
cómo se determina el valor del capital coste también está 
expresamente regulado en la legislación. En concreto, en 
el art. 78 del Reglamento General de Cotización y Liquida-
ción de la Seguridad Social (rgclss), se establecen los cri-
terios para la liquidación de capitales coste de pensiones 
y otras prestaciones. La tgss es responsable de “la determi-
nación del valor actual del capital coste de las pensiones…” 

El art. 78.2.a del rgclss establece que las “tablas de morta-
lidad y supervivencia utilizadas deben ser representativas 
del riesgo al que está sometido el colectivo al que van 
a aplicarse y estar ajustadas mediante técnicas estadís-
ticas, actuariales o ambas”. Las tablas deben reelaborarse 
antes del transcurso de 20 años contados desde la fecha 

2	 La Ley 22/2013, en su disposición final decimonovena, modificó la  
tabla de cotización por at y ep, contenida en el apartado uno de  
la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, con efectos  
de 1.° de enero del 2014 y vigencia indefinida.

3	 La referencia debe entenderse realizada a su denominación actual: 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social (mess).

a que están referidos los datos de población utilizados en 
su elaboración, y han de ser aprobadas por el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, que podrá añadir los cri-
terios técnicos adicionales que considere necesarios para 
una más precisa valoración financiero‐actuarial, así como 
actualizar periódicamente tales criterios. 

Según la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales (tas) 4054/2005, las tablas de mortalidad actual-
mente en vigor son las denominadas “Tablas de Mortalidad 
de Pensionistas de la Seguridad Social 2000” (en adelante 
tablas tas). Estas tablas se basan en datos observados re-
lativos al 2000. Sin embargo, la Orden no facilita ningún 
tipo de información acerca de las hipótesis o las técnicas 
aplicadas para realizar la graduación que han dado origen 
a dichas tablas.

Es necesario destacar que la última actualización de las 
tablas de mortalidad (véase apéndice i), se produjo como 
consecuencia del informe de fiscalización especial de las 
relaciones financieras de la tgss con las mateps, elaborado 
por el Tribunal de Cuentas del Reino de España (tc, 2004). 
Este informe, en su epígrafe 3.1, analizó los expedientes 
de capitales coste de pensiones devengadas en el ejercicio 
2001, cuyos importes debían ingresar las mateps en la tgss. 
Las conclusiones relativas a este aspecto fueron demole-
doras para la gestión de la tgss: 

Las tablas de mortalidad que utiliza la tgss para realizar 
los cálculos actuariales están totalmente desfasadas y 
desactualizadas, el tipo de interés aplicable no es acorde 
con el existente en el mercado financiero español, lo que 
ocasiona que el capital coste depositado por las Mutuas 
no responda verdaderamente a un sistema financiero de 
capitalización de las pensiones.

Otros aspectos fueron también criticados, lo que evidenció 
una deficiente gestión por parte de los organismos públi-
cos responsables.

En Chile (Vega, 2014), bajo la responsabilidad de la Super-
intendencia de Valores y Seguros y de la Superintendencia 
de Pensiones, las tablas de mortalidad son revisadas anual-
mente después de la reforma del sistema de pensiones 
del 2008. Las tablas de mortalidad se pueden utilizar un 
máximo de seis años desde su entrada en vigor y, además, 
son dinámicas, es decir, incluyen un factor de mejoramiento4. 

Es precisamente en la cuestión de las tablas de mortalidad 
en vigor y su falta de actualización sobre la que gira gran 
parte de la contribución de este trabajo. Para tener una 

4	 Es una manera sencilla y muy práctica de proyectar tablas de morta-
lidad basadas en la experiencia pasada o las expectativas futuras.
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idea de si los tantos de mortalidad, qx, de los distintos co-
lectivos a analizar (invalidez y viudedad) han cambiado 
significativamente en estos últimos años, se recurre a ex-
plotar la información disponible en el periodo 2005-2013, 
en las diversas ediciones de la mcvl5. 

Una vez se dispone de la información elaborada, tal y como 
se describe en el apéndice ii, en el gráfico 1 se comparan 
a escala logarítmica los valores de las tasas suavizadas de 
mortalidad de las Tablas tas con los tantos brutos de morta-
lidad extraídos de la mcvl de los periodos primero y último, 
(2005-2007) y (2011-2013). Los datos se muestran para el 
intervalo de edades de 60 a 90 años. En la parte izquierda, 
se muestra invalidez y, en la derecha, viudedad.

Puede apreciarse que los indicios que muestran los tantos 
brutos de mortalidad extraídos de las distintas ediciones de 
la mcvl sugieren un aumento notable de la longevidad res-
pecto a lo que cuantifican las tablas tas para las dos con-
tingencias representadas. Desafortunadamente, como se 
desprende de las fluctuaciones de los tantos representados 
en los gráficos, la escasez de datos para determinadas eda-
des en la mcvl impide obtener directamente unas tablas de 
mortalidad actualizadas por contingencias, por lo que se 
tendrá que recurrir a otras fuentes para elaborarlas, como 
se explica en el apéndice iii.

Por lo que hace referencia al tipo de interés técnico o de 
actualización, i, según la Orden TIN/2124/2010, se fija en 
el 3% anual el tipo de interés técnico nominal aplicable en 
la determinación del importe de los capitales coste de pen-
siones y demás prestaciones económicas de carácter perió-
dico, derivadas de cualquier contingencia. De acuerdo con 
lo que establece el art. 78.2.b del rgclss: 

5	 Véase apéndice II, para el detalle de cómo se calculan los tantos de 
mortalidad y los datos necesarios para el cálculo.

el tipo de interés técnico o de actualización aplicable se 
seleccionará con criterios de prudencia y de acuerdo con 
previsiones de evolución de la economía a largo plazo, de 
forma que permita obtener unos valores estimados con 
desviaciones mínimas sobre los valores reales observados. 
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales fijará la tasa 
nominal de interés técnico aplicable.

El tipo de interés técnico es otro posible foco de divergencia 
respecto a lo que se consideraría adecuado en el mercado fi-
nanciero, y no parece haberse cumplido en modo alguno lo 
que se establece en el art. 78.2.b del rgclss. Nuevamente, se 
recurre a un simple análisis visual para corroborarlo.

En el gráfico 2 se representa, en la parte izquierda, la evo-
lución del tipo de interés del bono español a 10 años, co-
rrespondiente al año anterior de su aplicación, el tipo de 
interés técnico oficial o de actualización para el cálculo del 
capital coste y el tipo de interés aplicable en los planes de 
pensiones (pp) para las contingencias en que esté definida 
la prestación o se garantice un interés mínimo en la capi-
talización de las aportaciones.

A la vista del gráfico 2 y del valor que arroja el coeficiente 
de correlación lineal entre el bono a 10 años y el tipo de 
interés técnico oficial nominal, no parece que el legislador 
haya ajustado correctamente los valores para que no su-
ponga una discrepancia importante en la valoración de los 
capitales coste. La Dirección General de Seguros y Fondo 
de Pensiones (dgsfp) sí que parece que se haya ocupado 
mucho más en serio en la determinación de los tipos de in-
terés a aplicar en la valoración de las provisiones técnicas 
(una especie de capital coste devengado en función de los 

5	 Véase apéndice II, para el detalle de cómo se calculan los tantos de mortalidad y los datos necesarios para el cálculo.
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Gráfico 1. Comparación de los tantos brutos de mortalidad obtenidos de la mcvl y los tantos de mortalidad suavizados de las tablas tas. Fuente: elaboración propia.
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servicios pasados) a tenor del valor resultante del coefi-
ciente de correlación lineal. En la parte derecha del grá-
fico 2, se representa lo anterior pero esta vez en términos 
reales. Llama la atención que, al inicio de la crisis (2007), 
los tipos de interés reales eran negativos y que ahora los 
tipos no son tan bajos, dado que la inflación ha llegado a 
ser negativa.

Por ejemplo, en Chile, en el sistema de capitalización (Vega, 
2014), para el cálculo del capital necesario unitario (cnu), el 
tipo de interés técnico que está basado en expectativas de 
rentabilidad de los fondos de pensiones (estructura tempo-
ral de tipos de interés) se recalcula trimestralmente, lo que 
contrasta sobremanera con el caso español en el que, en 15 
años, solo ha cambiado dos veces.

Finalmente, se establece en el art. 78.2.c del rgclss: 

la tasa de revalorización de prestaciones, , aplicada de-
berá guardar la necesaria coherencia con el tipo de in-
terés técnico de forma que la tasa real resultante se ajuste 
convenientemente a las condiciones del entorno eco- 
nómico. Dicha tasa de revalorización se fijará anualmente 
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

¿Qué es la tasa real resultante? Aunque no está detallado 
en la legislación, el concepto de tasa real resultante parece 
referirse al tipo de interés de aplicación real en los cálculos 
actuariales que resulta de considerar el tipo de interés téc-
nico y la tasa de revalorización de las prestaciones. Dado 
un valor para el tipo de interés técnico, i, y una tasa de re-
valorización anual acumulativa, , la tasa real resultante, 

i*, vendría dada por la siguiente expresión: i*= 
1

1
1

+

+δ
−

i( )
( )

.

En este sentido, el art. 4 de la Orden tas/4054/2005 es-
tablece que, para la efectividad del principio de revaloriza-
ción automática de las pensiones, establecido en el art. 48 
del texto refundido de la lgss, para el cálculo del capital 
coste se aplicará simultáneamente una tasa de revaloriza-
ción anual acumulativa de  = 2%, congruente con el tipo 
de interés técnico.

A tenor de lo que muestra el gráfico 3, la tasa de revaloriza-
ción que se ha estado aplicando para el cálculo del capital 
coste ha tenido poco ver, salvo en algún año (y probable-
mente de forma casual), con la revalorización aplicada a 
las pensiones públicas. En la parte izquierda del gráfico 3, 
donde se muestra la comparación entre la tasa de revalo-
rización nominal, n, de las pensiones (mess, 2014), con la 
que se aplica en el cálculo del capital coste, se aprecia una 
gran divergencia con el índice de revalorización (ir-tas). Du-
rante la primera parte de los años representados, la tasa 
de revalorización era muy inferior a la revalorización de las 
pensiones públicas, mientras que en los últimos cinco años 
ocurre lo contrario. En la parte derecha, se muestra la com-
paración con tasas reales, r, lo que corrobora lo anterior. 
Llama poderosamente la atención que la tasa de revalori-
zación real de las pensiones en estos dos últimos años sea 
positiva en términos reales, así como que el tanto aplicado 
en términos reales sea desproporcionadamente elevado.

Con todas las bases técnicas recopiladas en las ordenes ci-
tadas anteriormente, la Subdirección General de Ordena-
ción de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva del mess, 
dentro de sus funciones (mess, 2015c y 2015d) elabora las 
tarifas a aplicar para los cálculos de los capitales coste rela-
tivos a las pensiones derivadas de accidentes de trabajo de 
incapacidad permanente en los grados de total, absoluta 
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Gráfico 2. Comparación de la evolución de diversos tipos de interés. Fuente: elaboración propia a partir del Boletín Mensual de Estadística (ine, 2016).
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y gran invalidez, y en las de muerte y supervivencia (viu-
dedad, orfandad y a favor de familiares). De acuerdo con 
García-Fernández (2011), hay 11 tarifas o bases técnicas di-
ferentes que se corresponden con la casuística más habi-
tual, en la que se distingue la existencia de uno, dos o más 
beneficiarios, etc.

Por ejemplo, la Tarifa i, referida a invalidez en García-Fer-
nández (2011), se correspondería con la renta anual unita-
ria vitalicia pospagable fraccionaria mensualmente (m = 12), 
ya que las pensiones, si derivan de at o ep, se abonan en 12 
mensualidades, debido a que las pagas extraordinarias es-
tán prorrateadas en las mensualidades, y creciente en pro-
gresión geométrica () aplicable en el caso de incapacidad 
permanente en los grados de total, total cualificada, absolu-
ta y gran invalidez (contingencia j = 1).

El valor actual, representado por ax
j m( ), de una renta de 

este tipo, se puede aproximar como:

δ δ≅ ⋅ +
−

δ +
−

a a
m

m

m

mx
j m

x
j( ) 











 1
1

2

1

2
	 (1)

Donde, x es la edad actuarial del causante, y ax
j es el valor 

de la renta anual que a su vez se puede expresar como:

δ − −
−−

⋅ ⋅ +δ ⋅ +δa p V Ex
j

t x
j t t

t x
j t

t

w x

t

w x

= ( ) = ( )
==
∑∑ 1 1

1 1

11
	 (2)

Siendo w la última edad a la que puede haber vivos en la  
tabla de mortalidad correspondiente; t x

jp  cuando j =1,  
la probabilidad de que un inválido de edad x + t alcance la 
edad  en el mismo estado, es decir, que viva  años más como 
inválido; V it t=( )1+

− , el factor de actualización asociado a 

un periodo t con tipo de interés técnico i; y t x
jE , el factor de 

actualización actuarial que permite desplazar capitales ha-
cia un momento anterior, teniendo en cuenta el componente 
financiero (tipo de interés) y el probabilístico (supervivencia).

Una vez obtenidas las diversas tarifas, el cálculo de lo que 
en la legislación se denomina capital coste, Ccx

j  es muy 
sencillo, y es el resultado de multiplicar el importe de la 
pensión inicial anual, Psx

j por el valor correspondiente de 
la tarifa:

Cc a Psx
j

x
j m

x
j= ( ) δ ⋅ 	 (3)

El importe de la pensión inicial anual, Psx
j se determina apli-

cando las normas en vigor para este tipo de pensiones. 

El importe del capital coste se puede interpretar en termi-
nología de una compañía de seguros como el importe de 
la prima única pura que debería cobrarse para hacer frente 
a las obligaciones de pago contraídas con el beneficiario, 
con el compromiso firme por parte del asegurador de hacer 
frente a las desviaciones que pudieran surgir por una evo-
lución desfavorable de la longevidad o del tipo de interés. 
Dado que la cuantía de la pensión inicial viene determi-
nada por la legislación vigente, el importe del capital coste 
a pagar (en parte por las mcss a la tgss) depende de las ta-
rifas y, a su vez, sus cuantías son muy sensibles respecto a 
los valores de sus principales parámetros.

Con el fin de poder valorar de una manera ajustada las discre-
pancias en los costes unitarios a aplicar en los cálculos, en el 
epígrafe siguiente se procede a la estimación de los valores de 
las diversas probabilidades de fallecimiento por edad para las 
dos contingencias, t x

jp , y para una serie de años a partir de los  
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Gráfico 3. Comparación de las tasas de revalorización (nominales y reales) de las pensiones con la que se aplica en el cálculo del capital coste. Fuente: 
elaboración propia a partir del mess e ine.
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datos que proporcionan la mcvl y el ine. Se fijan, además,  
los valores de los tipos de interés y tasas de revalorización 
que se consideran los más adecuados, de acuerdo con crite-
rios objetivos, para los años analizados (2011-2015), lo que 

permite calcular los costes unitarios 
ax Taño

j
,
12( )

.

Estimación de las tarifas para el cálculo 
del capital coste de viudedad e invalidez

El primer paso para obtener las tablas de mortalidad6 es la 
obtención de las estimaciones brutas de mortalidad para ca-
da uno de los colectivos que se pretende analizar (apéndice 
ii), para posteriormente realizar su graduación (apéndice iii).  
Ello conduce a la construcción de la tabla de mortalidad co-
rrespondiente, a partir de la cual, y con el resto de los ele-
mentos que influyen en los costes unitarios, se determinan 
las Tarifas i (invalidez) y ii (viudedad)7.

La graduación de las tablas de mortalidad es necesaria 
para que la diferencia entre las probabilidades de muerte 
de dos edades consecutivas no sea excesivamente elevada, 
lo que puede ocurrir en la estimación inicial de los datos 
brutos, lo que exige el ajuste de una función que cumpla 
con dicha condición. Los detalles de todo este proceso, con 
las hipótesis realizadas, las fuentes de datos y la metodo-
logía, están descritos brevemente en el apéndice iii.

En la parte izquierda del gráfico 4, se muestra la compa-
ración a escala logarítmica de los tantos de mortalidad de 

6	 Todos los conceptos básicos referentes a las tablas de mortalidad, 
definición, graduación, etc., pueden consultarse, por ejemplo, en el 
trabajo de Debón (2003).

7	 Las tarifas (y cualquier otro dato relativo al trabajo) están a dispo-
sición de los investigadores que las soliciten a los autores.

las tablas en vigor para invalidez (tas inv), las que se debe- 
rían de haber aplicado en el 2009 (T2009) y las que  
deberían de estar en vigor en el 2015 (T2015). En la parte 
derecha se representa la evolución teórica del número de 
individuos, lx, de la tabla tas, la que se debería de haber 
aplicado en el 2009 y la que debería de estar en vigor en 
el 2015. Realmente, la parte derecha del gráfico 4 es la 
que responde en mayor medida al concepto de tabla de 
mortalidad, es decir, una serie temporal que indica la re-
ducción gradual de un grupo inicial de individuos debido a  
los fallecimientos.

Se aprecia con claridad que durante todos estos años se 
ha producido un avance en la longevidad (la disminución 
de la probabilidad de fallecimiento es para algunos casos 
muy elevada) y que la no actualización periódica por parte 
de la tgss de las tablas de mortalidad a aplicar habría ge-
nerado un quebranto claro en este aspecto a la tgss. No se 
representa el caso de la contingencia de viudedad, pero  
se estaría en el mismo supuesto.

Respecto al parámetro de tipo de interés técnico, se puede 
adoptar un criterio objetivo claro como el que aplica la dgs-
fp en el cálculo de las provisiones técnicas de los pp de pres-
tación definida, es decir, el 100% de los tipos de interés 
medios de los empréstitos materializados en bonos y obliga-
ciones del Estado, correspondientes al último trimestre del 
ejercicio anterior al que resulte de aplicación8. Este criterio 
arrojaría un tipo de interés técnico del 4,82% (2011), 5,62% 
(2012), 5,56% (2013), 3,95% (2014) y 1,96% (2015).

8	 De acuerdo con las Resoluciones de fechas 3-01-2011, 5-01-2012, 
2-01-2013, 2-01-2014, y 2-01-2015 que están disponibles en el siguien-
te enlace de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: 
http://www.dgsfp.mineco.es/sector/Legislacion/Legislacion%20
Planes%20y%20Fondos.asp. Las resoluciones están detalladas en el  
apartado de referencias bibliográficas de este artículo.
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Gráfico 4. Comparación de parámetros de mortalidad y supervivencia. Fuente: elaboración propia.
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La cuestión de la tasa de revalorización de las pensiones a 
aplicar a cada ejercicio es mucho más complicada de fijar, ya 
que, aunque en los tres últimos años la tasa de revalorización 
de las pensiones se ha reducido notablemente (gráfico 3)  
y parece que en el futuro cercano no tendrá grandes creci-
mientos9, en los últimos 15 años la tasa de revalorización 
de las pensiones en curso de pago han tenido un crecimien-
to anual acumulativo del 2,47%, (mess, 2014), mientras que 
para las pensiones mínimas todavía ha sido mayor (4,02%). 

No obstante, por simplicidad y objetividad, se opta por utili-
zar un criterio similar al del tipo de interés: la revalorización 
prevista correspondiente a las pensiones públicas en el año 
de cálculo del capital coste. Este criterio arrojaría una tasa 
de revalorización a aplicar del 0% (2011), 1% (2012), 1,5% 
(2013), 0,25% (2014) y 0,25% (2015).

En la tabla 1 se muestran las hipótesis que conforman las ta-
rifas desarrolladas para viudedad e invalidez para los años 
2011-2015.

Tabla 1. 
Hipótesis aplicadas para la obtención de las Tarifas i y ii (2011-2015).

Años/conceptos Tabla de mortalidad i% % i*%

2011 T2011 4,82 0 4,82

2012 T2012 5,62 1 4,57

2013 T2013 5,56 1,5 4,00

2014 T2014 3,95 0,25 3,70

2015 T2015 1,96 0,25 1,71

Fuente: elaboración propia.

El gráfico 5 representa las diferencias entre la tarifa actual-
mente en vigor, T6-2010 (véase Tabla ai.1 del apéndice i), y 
las tarifas para las dos contingencias que se deberían haber 
aplicado entre 2011-2014, y la que se debería estar aplican-
do en el 2015. Realmente se representa el siguiente cociente: 
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La mitad izquierda del gráfico 5 se refiere a la Tarifa i, 
es decir, a la contingencia de invalidez. Se puede afirmar 
que las mcss han estado constituyendo capitales coste 
muy superiores a los que racionalmente se podrían con-
siderar como actuarialmente justos. Especialmente lesivos 
para las mcss han sido los años 2011-2014, producto de la 

9	 De acuerdo con el informe de la Autoridad Independiente de Res-
ponsabilidad Fiscal (AIReF, 2014) el tanto a aplicar en el 2015 de-
bería haber sido negativo.

combinación de dos elementos perniciosos: tasas de revalo-
rización de la pensión por encima de las reales del periodo 
y tipos de interés técnico aplicados muy por debajo del 
observado en el mercado de deuda pública española, que 
en ningún caso son compensados con la infravaloración de 
la longevidad por no actualizar las tablas de mortalidad.

Se puede afirmar que casualmente, y no porque la tgss 
haya adaptado los elementos importantes que determinan 
las tarifas a la realidad, la Tarifa i estimada para el 2015 
no estaría demasiado lejana de la que se viene aplicando 
desde el 2010. Para una parte importante de las edades, 
el valor está situado cercano al 0%, lo que indicaría que la 
tarifa que se debería aplicar y la que realmente se aplica 
coinciden.

La mitad derecha del gráfico 5 se refiere a la Tarifa ii, es 
decir, a la contingencia de viudedad. Los comentarios a 
realizar son en esencia parecidos a los de la contingencia 
de invalidez. Las mcss habrían estado constituyendo capi-
tales coste muy superiores a los que se podrían considerar 
como actuarialmente justos. 

Conclusiones

El sistema público de pensiones en España ha sufrido nu-
merosos cambios en los últimos años y se ha publicado 
una enorme cantidad de artículos acerca de diversos as-
pectos del sistema. No obstante, se aprecian omisiones en 
diversas áreas del sistema como, por ejemplo, el análisis de 
las tarifas que se aplican para el cálculo del capital coste 
que las mcss tienen que entregar a la tgss bajo ciertas cir-
cunstancias en el régimen de at y ep. Los motivos por los 
que no se le ha dedicado demasiada atención a este ré-
gimen del sistema público de pensiones, y en particular al 
aspecto del coste actuarial de las pensiones, podrían ser 
dos: 1) el gasto en pensiones derivadas de los at y ep es 
porcentualmente reducido respecto al total y 2) existe un 
desconocimiento generalizado acerca de cómo funciona.

Al mismo tiempo, las reformas más recientes de los sis-
temas de pensiones han potenciado, en la mayoría de los 
países desarrollados, la implantación de metodología tí-
pica del análisis contable y actuarial al campo de la ges-
tión pública de los sistemas de reparto. En el ámbito de la 
gestión práctica de los sistemas de pensiones, esta meto-
dología implica, entre otras cosas, que debe realizarse una 
revisión continua de los valores de los parámetros funda-
mentales que determinan las prestaciones y los costes de 
adquisición de dichas prestaciones para el sistema.

En sintonía con las dos ideas anteriores, se ha analizado 
si las tarifas que se aplican para la determinación del de-
nominado “capital coste” de pensiones derivadas at y ep 
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son las adecuadas (actuarialmente justas), y si la falta de 
actualización periódica ha producido transferencias de re-
cursos entre los actores implicados, es decir entre la tgss y 
el conjunto de las mcss.

La mayor dificultad técnica para poder realizar el análisis 
ha radicado en las tablas de mortalidad a aplicar, lo que ha 
exigido graduar tablas para las contingencias analizadas 
a partir de los datos de la mcvl y los obtenidos del ine. El 
resto de los parámetros que influyen en las tarifas (tipo 
de interés técnico y tantos de revalorización de las presta-
ciones) son de observación casi directa, lo que todavía deja 
con menos justificación la falta de actualización o inacción 
durante todos los años analizados.

Este trabajo aspira a ser un catalizador para implantar la 
metodología de la revisión sistemática. Los resultados al-
canzados permiten afirmar que durante el periodo 2011-
2014 las mcss han estado constituyendo capitales costes 
para las contingencias de invalidez y viudedad muy por 
encima de lo que se consideraría actuarialmente justo, a 
tenor de los elementos fundamentales de las bases téc-
nicas que deberían haber estado vigentes durante esos 
años. En algunos casos, las diferencias para causantes de 
menos de 30 años superarían el 40% en el caso de inva-
lidez, y las cuantías serían incluso mayores para viudedad. 
En general, las diferencias se han ido reduciendo, pues son 
menores para el 2012 que para el 2011 y, a su vez, me-
nores para el 2014 que para el 2013. Esta reducción se 
consigue por la caída de la tasa de revalorización, que ha 
compensado el aumento de la longevidad y la reducción 
del tipo de interés. La tendencia anterior ha provocado que 
las tarifas que se deberían aplicar en el 2015, por puro 
azar, estén cercanas a las que realmente se aplican. Se ha 

realizado el estudio para el periodo más próximo, pero, si 
se hubiera analizado un periodo anterior, es muy posible 
que las tarifas hubieran dado origen a la constitución de 
capitales coste, para las mismas contingencias, muy por 
debajo de lo que sería actuarialmente justo, tal y como in-
formó el tc (2004) que venía sucediendo antes de la revi-
sión de las tarifas en el 2005. Además, con la implantación 
de la metodología de la revisión sistemática, se evitaría la 
existencia de grandes desajustes en el cálculo del capital 
coste y de períodos en los que se ha favorecido, sin perse-
guirlo, alternativamente a las mcss o a la tgss.

La principal recomendación que emana de este trabajo es 
que se deberían calcular tablas de mortalidad de vigencia 
anual, dado que los datos de partida para poder realizar la 
graduación los tiene la administración de la seguridad so-
cial; así mismo, es preciso articular el procedimiento de re-
visión anual de las tarifas para el cálculo del capital coste 
mediante normas claras y objetivas que permitan acom-
pasar los valores de los parámetros a la cambiante realidad 
económica, financiera y demográfica.
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Apéndice i. Evolución de la legislación 
relativa a los criterios técnicos necesarios 

para el cálculo de los capitales coste 
de pensiones derivados de at y ep

A lo largo del tiempo, aunque con poca sincronía con la 
realidad, la tgss ha ido modificando los criterios técnicos 
para “adecuarse lo máximo posible a la realidad eco- 
nómica y demográfica en cada momento”, tal y como se 
establece en el art. 78 del rgclss. 

En la tabla ai.1, se captura la evolución de la legislación 
relativa a los criterios técnicos necesarios para el cálculo 
de los capitales coste de pensiones. Se puede apreciar con 
toda claridad que ha habido una cierta lentitud a la hora 
de ir modificando los distintos elementos para adecuarlos 
a la realidad (cada vez más cambiante). Las tablas de mor-
talidad instauradas mediante el Decreto 3581/1962 se 
elaboraron en 1953, con información demográfica referida 
a los años comprendidos entre 1933 y 1950. Se señalaron 
limitaciones de estas tablas en cuanto al censo empleado 
y el número de fallecidos utilizados en el cálculo de las pro-
babilidades de muerte. Estuvieron en vigor hasta el 29 de 
diciembre del 2005.

En este sentido, es importante tener en cuenta el recargo 
por los denominados gastos de administración, g, fijado en 
una Orden de 15 de diciembre de 1933 y que estuvo en vi-
gor hasta el 29 de diciembre del 2005, sin que se cuestio-
nase en ningún momento si respondía a la realidad o no, o 
incluso si era legal. De hecho, según se señala en el informe 
tc (2004), nunca debería haber sido exigido por la condición 
de la tgss de servicio público y, finalmente, fue eliminado. Así 
mismo, es destacable señalar que hasta el 29 de diciembre 

del 2005 no se aplicaba ninguna tasa de revalorización pa-
ra las prestaciones.

Como puede apreciarse en la tabla ai.1, la aplicación de las 
sucesivas normativas ha dado lugar a la existencia de varias 
tarifas. Las tarifas contienen las rentas actuariales y finan-
cieras que se utilizan en el cálculo del valor actual (capital 
coste) de las pensiones derivadas de at y ep.

Por último, de acuerdo con la información elaborada a 
partir de la tabla denominada “PEN-7. Pensiones e importe 
medio, según clase. Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales”10, merece destacarse que, de las pensiones en 
vigor a 31 de diciembre del 2014 en el régimen de at y ep, 
el 63,72% tiene su origen en la Tarifa i (pensiones de inva-
lidez o de jubilación procedentes de una reclasificación) y el  
29,72%, en la Tarifa ii (pensiones de viudedad). En total,  
el 93,44% tiene su origen en las dos principales tarifas.

Apéndice ii. La mcvl y los tantos 
brutos de mortalidad

La mcvl es un conjunto de microdatos individuales anoni-
mizados, extraídos de los registros de la seguridad social 
(ss) de España. La mcvl se obtiene a partir de un mues-
treo aleatorio simple sobre la población de referencia. La 
información contenida en la muestra procedente de la ss 
se recopila en numerosas variables, como resultado de la 
selección realizada teniendo en cuenta su disponibilidad, 
calidad e interés. Actualmente, las variables se agrupan 
según el tipo de datos: personales, relaciones laborales, 
y prestaciones. Esta información se completa con la con-
tenida en el Padrón Municipal Continuo y la información 
fiscal facilitada por la Agencia Tributaria.

10	 Boletín de Estadísticas Laborales, http://www.empleo.gob.es/es-
tadisticas/bel/PEN/pen3_top_EXCEL.htm [consultado el 1 de 
marzo de 2015].

Tabla ai.1. 
Evolución de los criterios técnicos necesarios para el cálculo de los capitales coste de pensiones derivados de at y ep.

Tarifas
Vigencia 
(desde)

Normativa i% % g% Tablas de Mortalidad
Orfandad 

(hasta años)
Viudedad  

(% BR)

T1-1962 Decreto 3581/1962 3,5

n.a. 7,69 Decreto 3581/1962

18
45T2-1985 1-1-1985 OM 23/9/1985

5
T3-1997 1-1-1997 Ley 24/1997 21

T4-2001 1-1-2001
RDs 1465/2001; 
1425/2002;1795/2003

22

52-70
T5-2005 29-12-2005 Orden TAS/4054/2005 4

2 n.a. Orden tas/4054/2005
T6-2010 1-9-2010 Orden TIN/2124/2010

3T7-2012 1-1-2012 Ley 27/2011 23

T8-2013 1-1-2013 Ley 27/2011 24

Fuente: elaboración propia con base en García-Fernández (2011).

10	 Boletín de Estadísticas Laborales, http://www.empleo.gob.es/estadisticas/bel/PEN/pen3_top_EXCEL.htm [consultado el 1 de marzo del 2015].
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Además de la propia información facilitada por el orga-
nismo responsable de la generación de la mcvl (mtas, 2006; 
mess, 2015a), son numerosos los estudios que describen 
ampliamente las características de la mcvl, así como sus 
limitaciones y sus posibilidades; un resumen puede encon-
trarse en los trabajos de Pérez-Salamero, Regúlez-Castillo 
y Vidal-Meliá (2016) y (2017). Algunas de las ventajas de 
la mcvl son su gran tamaño, la riqueza de la información 
(por ejemplo, relativa a la situación familiar y de convi-
vientes), información detallada de pensiones, prestaciones, 
bases de cotización y trayectorias laborales. Esto permite 
la elaboración de la historia laboral completa de los indivi-
duos seleccionados en el año de la muestra, con lo que se 
pueden realizar análisis dinámicos o longitudinales.

La mcvl tiene su primera edición en el 2004, pero no se ha 
podido utilizar para este estudio por no contar con datos 
suficientes para determinar la edad correcta en la fecha 
de fallecimiento (ausencia del mes de nacimiento), por lo 
que se ha optado por utilizar las ediciones del 2005 al 
2013 (dgoss 2006 a 2014) que sí disponían de dicho dato. 
Se ha adaptado la metodología de agrupación de datos 
por cohortes de 5 años de edad contenida en Pérez-Sa-
lamero et al. (2016), al caso de agrupación de datos por 
cada año de edad en los distintos tipos de prestaciones. Se 
han determinado los pensionistas vivos a 31 de diciembre 
de cada ejercicio (los mismos que al inicio del ejercicio si-
guiente), por tipo de pensión (invalidez y viudedad), sin 
distinguir entre los datos del género. Para determinar los 
fallecimientos por edad, se ha considerado fallecido du-
rante el ejercicio a todos aquellos en donde figurara en el 
campo “Fecha fallecimiento” una fecha cualquiera del ejer-
cicio, pero no de ejercicios anteriores ni posteriores, o bien 
sin fecha en dicho campo, pero con un código de baja por 
fallecimiento en el campo “Situación” de la pensión y fecha 
de situación de la baja en el propio ejercicio.

Los problemas de la representatividad de la mcvl, respecto 
a las prestaciones de invalidez y viudedad distribuidas por 
edad que señalan Pérez-Salamero et al. (2016), se reducen 
en este proceso al agrupar los datos de las pensiones de 
invalidez permanente con los de jubilación procedente  
de invalidez, así como los datos de las prestaciones de los 
dos géneros. También, al considerar las edades de las tablas 
tas, se ha podido eliminar algún posible valor atípico pre-
sente en la mcvl y no en la población, como sucedía en la 
mcvl de 2010 (viudedad 15-19 años; jubilación 30-34, 35-
39, 40-44 años).

Después de este complicado proceso de extracción y depu-
ración de los datos para cada una de las ediciones de la 
mcvl, se ha calculado el tanto bruto de mortalidad para 

cada edad y contingencia j, j = 1,2 (1 invalidez, 2 viu-
dedad), ˆ jxq , de manera similar a la que se establece en Na-
varro, Ferrer, González y Nave (1995). Este se ha efectuado 
para los periodos 2005-2007, 2006-2008, 2007-2009, 
2008-2010, 2009-2011, 2010-2012 y 2011-2013, para así 
poder obtener las tablas para el cálculo del capital coste 
dos años después. La expresión general del tanto bruto de 
mortalidad calculado es la siguiente:
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Donde, Dx t
j
,  es el número de fallecidos de edad x durante el  

año t a t + 1, o dentro del año t, mientras que Dx t
j
, −1 es  

el número de fallecidos de edad x durante el año t – 1 a t, o 
dentro del año t – 1, y Lx t

j
,, con T = t – 2, t – 1, t es el número de  

pensionistas vivos al final del año T. La fórmula anterior es, 
por tanto, un cociente en el que en el numerador aparece 
el número de siniestros (Dx

j ) y en el denominador los ex-
puestos al riesgo (Ex

j).

El tanto bruto de mortalidad por edad representado en (4) 
se denota con un subíndice t + 2 dado que habría un des-
fase temporal real entre disponibilidad de la información y 
construcción de la tarifa a aplicar, por lo que ese tanto ser-
virá de apoyo para calcular las tablas de mortalidad ajus-
tadas. Por ejemplo, el proceso para poder disponer de la 
tarifa a aplicar a partir del 1.o de enero del ejercicio t + 2 
(tarifa TFt + 2) sería el siguiente: a mediados del año t + 1 
se contaría con la disponibilidad completa de los datos de  
las ediciones (t – 2), (t – 1), (t) de la mcvl y de los datos  
del ine para poder elaborar las correspondientes tablas de 
mortalidad. Junto con el resto de elementos representativos 
de la realidad financiera y económica, se obtendrían en el 
último trimestre del año t + 1 las tarifas del ejercicio t + 2 
(TF t + 2), que entrarían en vigor el 1.° de enero del año  
t + 2. Si la tgss se decidiera a realizar revisiones periódicas, 
debería seguir un proceso parecido al descrito, pero con la 
ventaja añadida de contar con toda la información del sis-
tema de pensiones y no solo una muestra, por lo que no 
haría falta tampoco recurrir a los datos del ine. Por ejemplo, 
para el caso concreto de los tantos brutos para poder ela-
borar la tarifa que comenzaría a aplicarse en el 2015 para 
la contingencia j, que se elaboraría con datos de las mcvl de 
2011-2013, se tiene esta expresión:
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Apéndice iii. Graduación de las tablas de 
mortalidad de invalidez y viudedad

La graduación parte de la estimación de los tantos brutos 
de mortalidad, ˆ jxq . En este caso, como ya se comentó, los  
ˆ jxq  se determinan a partir de la información que propor-
ciona el ine para la población general y de las tablas de 
partida, dado que los tantos brutos extraídos de las dis-
tintas mcvl por contingencias presentan irregularidades y 
omisiones que impiden graduar adecuadamente para todo 
el rango de edades. Se podría decir que la falta de infor-
mación y los defectos que presenta la información impiden 
elaborar directamente una tabla de mortalidad completa 
(imprescindible para el cálculo de los capitales unitarios). 
En definitiva, se elaboran tablas de mortalidad completas 
a partir de los datos de otras tablas con periodo de reco-
lección de datos desfasados (tas), del conocimiento de la 
tabla de mortalidad actual para la población general, pe-
2013 (ine, 2014), recurriendo a la estructura de expuestos 
al riesgo por edad extraídos de las diversas mcvl. 

En la práctica actuarial, se acude también en ocasiones a 
los datos de la población general para poder completar las 
tablas de mortalidad de ciertos colectivos, como por ejem-
plo en Canadá, según se expone en cia (2010). Para poder 
realizar la graduación, se va a asumir la hipótesis de que la 
mejora de la longevidad observada en la población gene-
ral se transmite íntegramente a los distintos colectivos de 
pensionistas a evaluar. Los datos de la mcvl para los ca-
sos tratados, invalidez y viudedad, permiten respaldar es-
ta hipótesis. 

En la parte izquierda del gráfico aiii.1, se presentan los datos 
a escala logarítmica de los tantos de mortalidad suavizados 
de las mcvl (2011-2013), obtenidos según la fórmula (5) pa-
ra todos los individuos comprendidos entre 75 y 89 años, de 

acuerdo con el procedimiento del B-Kernel que se describe 
posteriormente y los que se corresponden con las tablas de 
la pe del 2013. En la parte derecha se representa la evolución 
del número de supervivientes, lx. Puede observarse que la hi-
pótesis que se asume es razonable, ya que las dos partes del 
gráfico corroboran el fundamento de la hipótesis adoptada.

De acuerdo con la hipótesis anterior, la expresión general de 
los tantos brutos de mortalidad para cada contingencia es:
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Siendo x t,  el factor de mejora de las tasas de mortalidad:
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Además, qx
j TAS,  es el tanto de referencia de las tablas de 

mortalidad en vigor, y q x t
INE

,( ), los tantos de mortalidad refe-
ridos a la población española.

En este trabajo se han graduado las tablas por dos métodos 
no paramétricos, B-Kernel y P-Splines. Se han utilizado los 
paquetes especializados DBKgrad (Mazza y Punzo, 2014) y 
MortalitySmooth (Camarda, 2015) que están desarrollados 
en R (Charpentier, 2015). Aunque, ¿hay diferencias signi-
ficativas en los resultados de la graduación? Realmente 
no, pero el objetivo era contrastar los resultados y utilizar 
también un método cercano y equivalente al usado en la 
práctica actuarial (P-Splines). Se puede concluir que los re-
sultados del ajuste por ambos métodos son muy similares 
y la implicación práctica a la hora de calcular el valor uni-
tario del capital coste supone diferencias por edad que, en 
el peor de los casos, no exceden del 1% a favor de las ta-
blas graduadas por el método de los P-Splines.
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Gráfico aiii.1. Comparación entre los tantos de mortalidad y curvas de supervivientes de la mcvl y pe-2013. Fuente: elaboración propia.




